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DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

IMPLEMETACIÓN EXPORTACION

TICA ADUANA DE LIMÓN

1. ¿En que fecha se implementa el nuevo sistema de exportación en la Aduana de Limón?

La implementación del Proyecto TICA Exportación iniciará el 18 de mayo de 2009 en la Aduana de Limón.

2. ¿Debo adquirir equipo de cómputo y programas especiales para tramitar mis exportaciones ante la aduana?

El exportador tiene dos opciones que puede elegir:

Primera opción:   Si el exportador desea tramitar directamente ante el Servicio Nacional de Aduanas sus exportaciones, debe adquirir el equipo de cómputo, programas certificados por la aduana y token (dispositivo de seguridad), domiciliar una cuenta cliente para el pago de impuestos y tasas.

Segunda opción:   Utilizar los servicios de un agente de aduanas.  Este se encargará por medio de su propio sistema certificado por la Dirección General de Aduanas, interactuar con el Sistema TICA y tramitar sus exportaciones.

3. ¿Dónde puedo adquirir un programa certificado para tramitar directamente mis exportaciones ante el Servicio Nacional de Aduanas?

Actualmente varías empresas desarrolladoras de software para operar el DUA de exportación en el TICA han cumplido con las exigencias para certificar su programa, siendo estás:

Promotora de Comercio Exterior (Procomer)

Tecnysis

RJ Consultores

Los costos, soporte y capacitación en el uso del sistema es una relación privada entre la opción que el exportador elija.

4. ¿Existe manual de procedimientos de exportación y dónde puedo encontrar?
El manual de procedimientos de exportación se oficializó mediante la resolución RES-DGA-155-08 de fecha 28 de abril de 2008 y se encuentra publicado en la dirección electrónica www.hacienda.go.cr ⁄ dirección general de aduanas ⁄ direcciones que la conforman ⁄ dirección gestión técnica ⁄ implementación exportación.

5. ¿Qué pasa con el formulario de exportación provisional y el definitivo?

Con el Sistema TICA Exportación no se utilizan más los formularios en papel, ni se harán dos declaraciones aduaneras de exportación provisional y definitiva.  El TICA utiliza la declaración electrónica denominada DUA (Documento Único Aduanero) que puede ser modificable durante el proceso hasta que el exportador cuente con toda la información necesaria para finiquitar el trámite de exportación.

6. ¿De registrarse ante el Dpto. de Estadística y Registro una cuenta cliente en dólares por ser exportador de banano?
No se requiere, el sistema informático está preparado para realizar las conversiones de monedas y aplicar el tipo de cambio.

7. ¿Concluye la exportación con el ingreso del las mercancías al puerto de embarque?
No, hasta que se realicen los siguientes pasos: el transportista naviero envíe el manifiesto de salida, la Autoridad Portuaria registre la fecha y hora efectiva de salida del barco y el declarante envíe el mensaje de asociación del DUA con el manifiesto de salida y el mensaje de confirmación. 

8. ¿Debo presentar ante la aduana los documentos físicos y notas técnicas necesarias para la exportación?

En el DUA de exportación se deben declarar los documentos obligatorios, según el régimen y la modalidad que debe aplicar y presentar físicamente sólo en caso de revisión físicas los documentos al funcionario asignado a la revisión de las mercancías.

En lo relacionado con las notas técnicas, el sistema TICA está preparado para que las notas técnicas obligatorias por partida arancelaria se envíen electrónicamente al sistema por medio de PROCOMER o directamente por la institución pública competente.

9. ¿En qué momento debo asociar las notas técnicas con el DUA?

Todas las notas técnicas se deben declarar desde el primer momento del registro del DUA de exportación; con las siguiente excepciones: la nota técnica de INCOPESCA es exigida hasta el momento previo a la “solicitud de tipo de revisión (previo al aforo)” y las notas técnicas del MAG e ICAFE son exigidas hasta antes del levante definitivo declarando el código de excepción 17.  No obstante, en estos casos, si las notas técnicas están autorizadas antes de presentar el DUA se pueden asociar desde el principio.

10. ¿Por qué el DUA continúa en estado ¨PEL¨?
El DUA continúa en estado PEL por que la partida arancelaria utilizada en el DUA de exportación requiere Nota Técnica y el declarante no ha enviado mensaje de asociación de nota técnica con el DUA, en este caso debe verificar que el ente emisor de la nota técnica la haya transmitido y debe proceder a enviar el mensaje de asociación tipo ¨MES¨

11. ¿Por qué no puedo asociar la nota técnica?

No se puede asociar la nota técnica debido a que no existe en el TICA, ya que el ente emisor no la  ha transmitido aún. Otro problema también, es que las unidades de medida de la nota técnica no coinciden con las unidades de medida declaradas en el DUA de exportación. En este caso, el declarante debe solicitar al ente emisor la corrección de la nota técnica o la transmisión de una nueva nota técnica.

12. ¿Si ya no existe  formulario  en  papel,  significa que el costo de US $3.00 dólares por formulario se elimina?

El cobro de US $3.00 de PROCOMER se mantiene pues así está establecido en la normativa vigente.

13. ¿Durante el proceso de implementación, dónde puedo acudir para recibir asistencia y orientación técnica?

Puede obtener asistencia técnica llamando al Call Center del Ministerio de Hacienda a los teléfonos 25-39-49-49 o al correo electrónico callcentertica@hacienda.go.cr. Además durante el proceso de implementación habrá funcionarios Usuarios Expertos Aduaneros en la Aduana de Limón, para darle orientación y asistencia.

14. ¿Qué pasará con mis exportaciones si el sistema falla?

El Servicio Nacional de Aduanas en cada implementación diseña un Plan de Continuidad de Negocio (Plan de Contingencia) en caso de presentarse fallas en los sistemas, comunicaciones y otros eventos catalogados por escenarios de riesgo.  Adicionalmente está previsto, todo el soporte desde el punto de vista de gestión aduanera para garantizar que ninguna exportación se quedará sin tramitar.

En la experiencia de implementaciones pasadas, no han ocurrido fallas importantes ni eventos que hicieran necesario aplicar el Plan de Continuidad de Negocio.

15. ¿Tiene capacidad el Servicio Nacional de Aduanas para revisar las exportaciones en diferentes ubicaciones que no sea el puerto?

Por medio de sus sistemas de análisis de riesgo, el Servicio Nacional de Aduanas ha previsto niveles de revisión racionales acorde con el tipo de mercancía, capacidad operativa de la aduana, ubicación de las mercancías entre otros, de manera que este proceso de control no obstaculice la exportación.

En la medida de lo posible el Servicio Nacional de Aduanas, promueve que la mercancía salga con levante autorizado desde el lugar de origen y ubicación de la mercancía.

16. ¿Cuáles son los requisitos para registrarse como exportador habitual?
Los requisitos se encuentran publicados en la resolución RES-DGA-166-2008 de fecha 8 de mayo de 2008 en la dirección www.hacienda.go.cr /Dirección General de Aduanas/ Dirección de Gestión Técnica/ Formularios y Requisitos “

17. ¿Si yo no estoy registrado como exportador habitual, significa que eventualmente mis exportaciones serán revisadas solamente en el puerto?

Si usted no se ha registrado como exportador habitual y eventualmente le tocará algún tipo de revisión, esta se practicará en una terminal de exportación o depósito aduanero autorizado. Además si usted no está registrado como exportador habitual no significa que no puede hacer sus propias declaraciones. 

18. ¿En que momento debo transmitir el mensaje de confirmación del DUA?

El mensaje de confirmación del DUA debe enviarlo en un plazo máximo de 5 días naturales después de autorizado el levante.

19. ¿Cuándo debe asociar el DUA de exportación al manifiesto de salida?

El DUA se debe asociar al manifiesto de salida, previo a la solicitud de aforo cuando las mercancías salen por vía terrestre y en forma posterior a la autorización del levante cuando es salida marítima y aérea. Esa asociación es obligatoria previo al envío del mensaje de confirmación del DUA de exportación.

20. ¿Cómo es el proceso para llegar a la DUA definitivo?

El exportador puede iniciar su proceso de exportación con un mensaje inicial el cual es validado por el Sistema TICA.  Si todavía no sabe la cantidad definitiva que exportará, o si le falta el trámite de algún permiso o nota técnica, puede enviar mensajes de modificación posteriores.  Una vez que tenga seguridad de las cantidades definitivas a exportar, pide la solicitud de verificación y el Sistema TICA Exportación por medio de criterios de riesgo, le responderá si le corresponde o no revisión física; a partir de este momento los datos del DUA no pueden ser modificados, excepto el bloque de contenedores; concluido este proceso, el declarante contará con una oportunidad adicional y final para modificar datos declarados, para esto deberá enviar el mensaje de confirmación en un plazo de 5 días naturales contados a partir de la autorización del levante.

21. ¿Cuál es el proceder en caso de que el número de unidad contenedora cambie o no haya sido declarada inicialmente en el DUA de Exportación?

El declarante tiene la opción, antes de enviar la “Solicitud de Tipo de Revisión”, de enviar mensajes de modificación “segundos mensajes” en cualquier momento, para variar datos del DUA, que no afecten la naturaleza de las mercancías previamente declaradas, incluida la información relacionada con el número de UT.

Si el declarante ya envió el mensaje de “solicitud de aplicación de tipo de revisión” y por motivos logísticos o ajenos a su voluntad, el número de unidad contenedora cambia, podrá enviar nuevamente un “mensaje de modificación” para corregir únicamente los datos del Bloque de Contenedores” cuantas veces sea necesario, incluso cuando el DUA ya tiene levante autorizado (Estado ORD).

22. ¿En que casos se da la confirmación automática?

El sistema informático tendrá por definitiva la información declarada en DUA de exportación, cuando se cumplan las siguientes condiciones:

El DUA en estado ORD, ha sido asociado por el declarante al manifiesto de salida.

El manifiesto de salida tiene la fecha y hora real de salida.

La cantidad de bultos declarados en el DUA y el manifiesto de salida coinciden.

Los documentos obligatorios al DUA deben haberse asociado. 

Que el DUA no puede tener asociado una nota técnica momento 5 (Notas técnicas asociadas antes de levante).

Cumplido los requisitos indicados anteriormente, al inicio del día sexto natural, el sistema cambiará en forma automática el estado ORD del DUA al estado ORI.

23. ¿Cómo se confirma el DUA de exportación, en el caso de que la totalidad de la carga que ampara no se vaya en el mismo barco/avión?

En caso de que la mercancía amparada a un DUA de Exportación salga en dos o más barcos/aviones y en fechas distintas, el declarante debe de asociar el DUA con los correspondientes manifiestos de salida y posteriormente realizar la correspondiente confirmación del DUA.

Dado que los manifiestos asociados al DUA tienen diferentes fechas de salida, en el mensaje de confirmación, la fecha que se consigna corresponde a la fecha del último manifiesto de salida. 

24. ¿Cómo debe de realizarse la asociación de manifiesto de carga a un DUA que tiene una línea con la totalidad de los bultos y las demás líneas con bultos 0?

Los DUAS de Exportación en los que la totalidad de los bultos estén declarados en una sola línea y las demás tengan bultos 0, la asociación del manifiesto de carga debe de hacerse a la línea que tiene cantidad de bultos diferente de 0, ya que en confirmación el sistema verificará que la totalidad de bultos declarados en el DUA estén amparados a un manifiesto de salida.
25. ¿Cuál es el proceder en caso de que se requiera anular un DUA de Exportación?

En casos en que el declarante desea desistir de un trámite de exportación, podrá realizarlo a través de un mensaje de modificación para DUA en estado LIQ, HAB y PEL o al momento de confirmación para DUAs en estado ORD. En estos casos, el declarante deberá indicar en el campo del mensaje SOL_DESISTIM la letra "S" para expresar su intención de desistir de la operación de exportación, sin necesidad de enviar ningún campo en cero, ya que el sistema los asumirá como nulos y se realizará la devolución de talones de pago y bultos al manifiesto de salida, entre otros.   Para los DUAs en estado ORI, es decir DUAs confirmados, la anulación deberá gestionarla por escrito ante la aduana de control, adjuntando los documentos probatorios que apoyen su gestión.

26. ¿Quién declara una reexportación?

Los agentes o agencias de aduanas registrados ante el Servicio Nacional de Aduanas y se debe utilizar en los siguientes casos: para  mercancías importadas temporalmente, para mercancías que fueron exoneradas y para mercancías que siempre permanecieron en el régimen de depósito fiscal; en todos los casos el DUA se hace contra un movimiento de inventario registrado un depósito aduanero. 

27. ¿Pueden salir de las instalaciones de la Autoridad Portuaria las UT con mercancías, descargadas por error de una embarcación?

No, excepto que el transportista las registre en el manifiesto de ingreso. En este caso debe registrarlas con la opción de sobrantes de mercancías, ya que el manifiesto se encuentra oficializado. 
28. ¿Puedo movilizar las UT declaradas como sobrantes a los estacionamientos transitorios? 

No, debe movilizarse a los depósitos aduaneros de la jurisdicción del puerto de ingreso, previo registro en el manifiesto de ingreso como sobrantes y autorización de la aduana e iniciar con la justificación. 

29. ¿Qué es un transbordo?

El transbordo es el traslado de la UT y sus mercancías bajo control aduanero, del medio de transporte en el cual arribaron, a otro en el que continuarán a su destino. 
30. ¿Debe la unidad contenedora venir declarada en el manifiesto de ingreso cuando tiene que ser transbordada?
Si el transbordo es directo, es decir el otro barco se encuentra en el mismo puerto, no hace falta que se declare en el manifiesto de ingreso.

Si el transbordo es indirecto, es decir el otro barco todavía no ha llegado, la UT debe ser declarada en el manifiesto de ingreso y permanecer en la zona portuaria.

31. ¿En el transbordo indirecto, puede la UT contenedora salir de la zona portuaria?

No, por motivos de seguridad y control deben permanecer en la zona portuaria; no obstante si por características de las mercancías éstas deben conectarse al sistema eléctrico, pueden ser movilizadas a un Estacionamiento Transitorio, en cuyo caso el transportista deberá declarar un viaje en dos tramos, es decir si se declaran correctamente las ubicaciones en el manifiesto de entrada, ubicación de ingreso: P002, ubicación inmediata: ET y ubicación final de la línea de mercancías: P002 o P003 según corresponda el lugar de carga.
Adicionalmente en el caso de transbordo indirecto, el transportista naviero internacional  también deberá enviar el mensaje de asociación del manifiesto de entrada con el manifiesto de salida.
32. ¿Qué es un Reembarque?

El reembarque es el retorno al exterior de mercancías extranjeras desembarcadas por error y está autorizado cuando las mercancías no se hubieran destinado a un régimen aduanero, no se encuentren en abandono o no se haya configurado respecto de ellas presunción fundada de infracción penal.
33. ¿En donde se registran las mercancías que se desembarcan por error?

Si el transportista naviero conoce de manera inmediata que ha desembarcado una UT por error y el barco no ha partido, de manera inmediata la devuelve a cargar sin tener que registrar la información en el sistema informático ni cumplir con formalidades ante la autoridad  aduanera.
Cuando el barco ya ha partido, el transportista naviero deberá enviar un mensaje utilizando la opción sobrante de mercancías para incluir la UT en el manifiesto de barco de donde se descargo por error.

34. ¿Cuándo una UT se desembarca por error puede salir de la zona portuaria?

No, por motivos de seguridad y control deben permanecer en la zona portuaria; no obstante si el transportista demuestra que por características de las mercancías éstas deben conectarse al sistema eléctrico y en la zona portuaria no se brinda ese servicio, la autoridad aduanera de manera excepcional autorizará su movilización, en cuyo caso el transportista deberá declarar un viaje en dos tramos, es decir desde el puerto al estacionamiento y de éste al puerto de salida. Ejm P002: ubicación de ingreso, código de ET donde se movilizará la UT: ubicación inmediata y P002 o P003 según corresponda el puerto de embarque como ubicación final.
35. ¿Cómo se reembarcan las mercancías que se desembarcan por error?

Una vez autorizado el reembarque por las autoridades aduaneras y liberada la retención en el sistema informático, el transportista naviero deberá enviar un mensaje de asociación del manifiesto de entrada con el manifiesto de salida.

36. ¿Dejan de existir los DUAs de tránsito 80-83 (DTI que nace en Costa Rica)? 

Sí, para las mercancías en los regímenes de depósito aduanero, importación temporal, e importación definitiva con exoneración. En este caso, un agente de aduanas transmite el DUA de reexportación y el transportista terrestre internacional presentará el formulario de la DTI en la Aduana Limón para su autorización previa verificación en el sistema informático del DUA.
37. ¿Le brinda el TICA a la Autoridad Portuaria una consulta para verificar los números de UT asociados a DUAs de exportación con levante autorizado? 

Sí, en la página WEB del Ministerio de Hacienda en la dirección http://172.16.51.151/tica/consultas/ opción “contenedores de DUAs de exportación con levante”, o en la opción “impresión del DUAs”.
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